
Reanudaremos  actividades normales el día

lunes 5 de enero de 2026

AVISO IMPORTANTE 

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 48 y 51 del
Reglamento de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; se
consideraran inhábiles los días comprendidos del: 

Jueves 18 de diciembre de 2025
al 

viernes 02 de enero de 2026.

En armonía con el acuerdo emitido por la Secretaría Anticorrupción y
Buen Gobierno Federal, respecto del Órgano Administrativo
Desconcentrado Transparencia para el Pueblo, consultable en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.phpcodigo=5774133&fecha=27/11/

2025#gsc.tab=0

La Titular del Órgano Administrativo Desconcentrado “Transparencia para
Puebla y sus Municipios”, tuvo a bien emitir el acuerdo número 007/2025,

mismo que se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el día
17 de diciembre 2025, a través del cual se da a conocer los días de
diciembre de dos mil veinticinco y enero dos mil veintiséis, que no se
consideran hábiles, para efecto de los trámites, procedimientos
administrativos y de más actividades que, en ejercicio de sus atribuciones
realiza el Órgano Administrativo Desconcentrado “Transparencia para
Puebla y sus Municipios”, consultable en: 

https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_E_V_171

22025_C.pdf
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